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RESoLUCtóN ADMtNlsrRATtvA

Ciudad de Méxrco. a , i lllñ .rn-¡-¿ 9 MAR 2o1T
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoflal de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fiacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 pr¡mer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-20'17-
641-50T-265, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la
presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 1 0 de marzo de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante
esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ocupación
de la vía pública, por las act¡vidades de un taller automotriz que se llevan a cabo en el predio ubicado en
calle Andrómeda número 50, colon¡a El Prado, Delegación lztapalapa; la cual fue admit¡da med¡ante
Acuerdo de fecha 17 de ma.zo de 2017

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona
denunciante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, IV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de Méx¡co, así como 90 de su Reg¡amento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso
del suelo) y ocupac¡ón de la vía pública, como es la Ley de Desarrollo Urbano y Ley de
Establecimientos Mercantiles ambas de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de lztapalapa

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se
tiene lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ocupación de la vía pública

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en el
inmueble ubicado en calle Andrómeda número 50, colonia El Prado, Delegación lztapalapa, se constató
un inmueble de 2 niveles dest¡nado para uso habitac¡onal, en el que no se constató el funcionam¡ento
mercantil de un taller mecán¡co. As¡mismo no se constató ocupación de la vía públ¡ca

Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, con el fin de promover el cumpl¡miento
voluntario de las disposiciones jurÍd¡cas en materia de desarrollo urbano, se notificó el oficio PAOT-os-
300/300-2600-2016 al propietario del inmueble ob.jeto de la denunc¡a, qu¡en manifestó que no realizan
actividades de taller mecánico y que los vehículos estac¡onados frente a su inmueble son de su
propiedad y solo realiza la reparación de los mismos en el interior del inmueble. As¡mismo, se
comprometió a resguardar sus vehículos en el interior de su dom¡cilio. Cabe señalar que derivado del
reconocimiento de hechos no se constató el funcionamiento de un taller automotriz---------------
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Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001300-2759-2017, de fecha 24 de matzo de 2017, esta
Subprocuraduría tomando en consideración lo constatado en el reconocimientos de hechos donde no
se constató el funcionamiento mercantil de un taller automotr¡z en el inmueble objeto de la denuncia ni
ocupación de la vía pública, así como no se constató el funcionam¡ento de un establecimiento mercantil
en el inmueble obieto de la denuncia, por lo que se solicitó a la persona denunciante apo(ara los
elementos que permitieran determinar contravenciones; dicho oficio fue not¡f¡cado a Ia cuenta de correo
elecfón¡co proporcionada por la persona denunc¡ante,. quien envió imágenes del lugar objeto de
denuncia las cuales no muestran actividades de un establecimiento mercantil con giro de taller
mecánico, ni ocupación de la vía pública

En virtud de lo anterior, en el inmueble objeto de investigación ubicado en calle Andrómeda número 50,
colonia El Prado, Delegación lztapalapa, no se constató el funcionamiento de un establecimiento
mercantil con g¡ro de taller mecánico, ni ocupación de la vía pública

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción x y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 frácción ll y
403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de Méx¡co, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría
en el pred¡o ubicado calle Andrómeda número 50, colonia El Prado, Delegación lztapalapa, se
constató un ¡nmueble de 2 niveles destinado para uso habitacional, s¡n constatar el
funcionamiento de un establecimiento mercantil con giro de taller mecán¡co, ni ocupación de la
vía pública

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Se de.jan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozcan de irregularidades en mater¡a ambiental y/o del ordenamiento territorlal presente la denuncia
respectiva ante esta Autoridad

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial
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